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Memorandum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/521/2017
Metepec, Estado de México a nueve de noviembre del 2017.

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y X'y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica v Proteccidn de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la opinién particular
del Comisionado José Guadalupe Luna Hernéndez respecto de la resclucién definitiva
presentada en la cuadragésima primera sesién ordinaria de este Pleno:

© 02277/INFOEM/IP/RR/2017 — Ayuntamiento de Tenancingo.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envi6 un cordial saludo.

<
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OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02277/INFOEM/IP/RR/2017.
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1. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi opinién particular de la presente resolucién emitida por el
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica Y. ,Bro ccmn

de Datos Personales del Estado de México v MUI'LIC1p108, en su ses1or|bde1

en el recurso de revisién promovido po

_ en contra de la respuesta del

procedimiento al que se le

02277/INFOEM/IP/RR/2017.

107 de Tenancingo,

de expediente

La resolucién declara que resultan  par .
=y

ptente fundadas las razones o motivos de
inconformidad hechos valer ponEDJRECURRENTE por lo que en términos del

,-

Considerando Quinto se I xffodzﬁcad la respuesta otorgada por el SUJETO
a “]w"‘l“"-\k:. ..‘:’ "
OBLIGADO y orden, faga entrega previa busqueda exhaustiva, en CD-ROM (Con

.r'

costo) la 1r1formam@)n olici ada sehalando lo siguiente:
Ay w:..‘;/

\:“n cesarzo que informe al RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago del
e,

costo del material utilizado en la reproduccién de la informacién, el o lugares, dias y
R

“Fhorario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los derechos yel diay horario

en que puede acudir a la entrega de la informacién solicitada.” (Sic)
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3.

Mi opinién particular se deriva de un aspecto contenido en el Considerando
QUINTO, en el que determina que una vez cubierto el monto de reproduccién el
SUJETO OBLIGADO entregue la informacién solicitada en CD ROM (Con costo)

a través del drea con las facultades para hacerlo.

II. De la informacién solicitada y Ia;modahdad de entrega.
Es primer término es importante tener“%{@n@hgﬁe las pretensiones formuladas por el

ATV Sohed

- P - i '7‘\{\ . . . . = v =
particular en la solicitud de m.f@fﬁn}cm@, consistio requerir del Municipio de

Tenancingo lo siguiente:

““1.~ Todo lo relaczonado “alos gastos que se han hecho, por cada efercicio fiscal,
desglosado, e lmaterml de papeleria, que se surte a todas las oficinas Y
dependencms a2} gmsmo 2.- Todo lo relacionado y desglosado por cada ejercicio
: ;; s 08 materigles y uitiles para el procesamiento de equipos y bienes

zpformafzcos en especifico cuantos toner nuevos se han adquirido por cada

emczo ﬁscal asi como de equzpo de cémputo. 3.- Todo lo relacionado sobre el

antes descrttos a este Ayuntamiento y con qué penodzczdad se realiza dicho
\wproceso 4.- Todo lo relacionado a las personas externas a este ayuntamiento gue

se les suministra gasoling; cuanto en dinero, se les otorga y con qué perzodzczdad
se les entrega dicho suministro.” (sic)
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6.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 2619 80 * Centro de atencidn telefénica: (1 800 821 04 41

Siendo importante sefialar que el particular al seleccionar la modalidad de entrega
en el formato previamente establecido para la presentacién de solicitudes de

informacién, sefialé como modalidad de entrega en CD ROM (Con costo)

.. . . B
Solicitud a la que a través del Sisterma de Acceso a la Informacid N*l\fk-:‘;cjlbc_[uense
ERS

(SAIMEX) el SUJETO OBLIGADO respondi6 que confomg@‘a%\la médalidad de
\.{:3‘\ & I:;f:.

entrega sefialada en la solicitud de informacién OOO;ZMIENAKTCIN/IPIZOH
J;';;rﬁ'::" d

consistente en CD ROM, bastara con presentar la captiﬁad de, 1(UNO) CD ROM en

la oficina de la Unidad de Transparencia loca%éda

Municipio de Tenancingo.

T
i

fte Gue tnicamente bastar4 con que presente

el CD ROM en el que se le E&éd% en%?égar la documentacién solicitada observando

R N
que no pretende realize#Friry in cobro.
_"‘“ .\'-:l: ey
i

i

oo By g o
I Deld%xcepcion de cobro sefialada en el articulo 148 del Cédigo

El Gédigo Financiero del Estado de México y Municipios tiene por objeto regular la -
actividad financiera del Estado' de México y municipios en el dmbito de sus

respectivas competencias, comprendiendo dicha actividad - la obtencién,

T

Y
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i
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administracién y aplicacién de los Ingresos ptblicos, asi como lo conducente a la
transparencia y difusién de la informacién financiera relativa a la presupuestacién,

ejercicio, evaluacién y rendicién de cuentas, en apego a las disposiciones legales.

10. De manera especifica el articulo 148 establece las tarifas que habran de%kggrse por

el pago de derechos por la expedicién de documenios solicitados,en ei

derecho a la informacién ptblica.

Articulo 148.- Por la expedicion de documentes solicitados en el gjercicio del derecho a la ‘
informacién piblica, se pagaran los derechos conforme ala siguiente:

TARIFA i
CONCEPTO Nimero de Salarios Minimos
Diarios Generales del Area
Geogrifica que corresponda
I. Por la expedicién de copias simples:
Al Porlaprimera hojz. 0.224
E).  Por cada hoja subsecuente, 0.016
1L Por la expedicidn de copias certificadas:
A).  Porla primera heja. 0.830
Bl.  Por cada hoja subsecuente, 0417 |
318 Per la expedicion de informacion en mediog Magnéncos., 0224 5
v Para 1z expedicién de informacion en diseo COmpacto por
cada disco, 0.336 a
V. Por &l escareo y digitalizacidn de documentos. : 0.008 %

Para los supuestos establecidos en las fracciones I y IV, el solicitante. podré. proporcionar a la
autoridad municipal, el medis en el que requiera le sea entregada la informacion pablica, e
Cuyo caso no habra costo que cubrir, B

e P R

T ——p B e e i e Ty Yty g
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11. Del precepto juridico citado, se advierte que efectivamente por la expedicién de
informacién en disco compacto, existe una tarifa establecida para el respectivo pago
de derechos, sin embargo, el mismo articulo sefiala la excepcidn de que en ese

supuesto el solicitante podra proporcionar a 1a autoridad municipal, el my d1 en que

requiera le sea entregada la informacién publica, en cuyo caso no habra~consio que

N ‘\ur;./
que le sea entregada la informacién, o pagar los derechos\corre po -d1entes por la

r
i)

Y
expedicién de documentos solicitados en e] ejercicio de%nform\é‘élon publica en disco

compacto.

elegida sefialé CD ROM*“;(QQE

Al
I em hnr. -,

R
requerirse el pago por:el matenal utilizado en la reproduccién de la informacién.

13. De las con&denawgfnesvsenaladas, se¢ apoya la determinacién de ordenar previa
Ty

busqueda«e\h%\hva la entres en CD ROM (Con €Osto), en versidén publica la

mfo;:macn 4
5, %

proqedzmzenfo para efectuar el pago del costo de material utilizado en la reproduccién de la

-.v-,,y

solicitada, sin embargo por cuento hace g informar al RECURRENTE el

informacicn, el o lugares, dias Y horario en que tiene Ja posibilidad de efectuay el pago de los

derechos y el dia y horario en que pueda acudir a la entrega de la informacién solicitada,

SRR
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Froteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |r\
Teléfone: (722) 226 19 80 * Centro de atencion telefénica: 01 800 821 0441

considero debi la salvedad sefialada en el articulo 148 del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios de que se ordenaba lo anterior solo en el caso de que

al presentarse el RECURRENTE no propordonara al Municipio de Tenancingo el

—

Medio en el que requirié le fuera entregada la informacién, sin ser ne ario_el

previo pago de derechos.

B,

JOSE GUADALUPE LUNAHERNANDEZ
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